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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervision, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Genera! de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/8635/2017 

Ciudad de Mexico, a 22 de junlo 2017. 

"Año del Ceorenario de lo Promulgacióo de 10 Consciuci6n 

Poli'tico de los Estodos Linidos Mexiconos" 

C.P. GUIDO JOSE CANTO CAL 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

"FOMENTO GASOUNERO, S.A. DE C.V." 

P R E S E N T E 

Asunto: ModificaciOn de proyecto autorizado 

Bitácora: 09/DGA0298/06/17 

Con referenda al escrito nOmero GPC/108/2017 de fecha 16 de junia de 2017, ingresado en 

esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA) el 20 del mismo mes y año, y turnado a la Dirección General de 

Gestión Comercial (DGGC), adscrita a Ia Unidad de Gestión, Supervision, InspecciOn y Vigilancia 

Comercial; par media del cual el C. Guido José Canto Cal, en su carOcter de Apoderado Legal de 

Ia empresa FOMENTO GASOLINERO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicita Ia 

Modificación del Proyecto Autorizado en Materia de Impacto Ambiental del proyecto 

denominado "Construcción y operaciOn de Ia estación de servicio y locales comerciales, Fomento 

Gasolinero S.A de C.V." en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Anillo Periférico, tablaje catastral 

N° 19016, Co!. Ampliación de Ia Ciudad Industrial Felipe Carhl!o Puerto, C.P. 97238, en el 

Municipio de Mérida Yucatan, el cual fue autorizado par esta AGENCIA en materia de impacto 

ambiental. 

Sabre el particular, una vez analizada Ia solicitud de modificación del Proyecto; asI coma, Ia 

información presentada par el Regulado, y 

CONSIDERANDO / 

Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver Ia peticion presentada par 

el Regulado, de canfarmidad con lo dispuesta en los articulos 5 fracción XVIII, 7 fracción I 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del apoderado 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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del Sector Hidrocarburos;  4 fracción XXVII, y 37 fracciOn V del Reglamento Interior de Ia 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

IL Que el Regulado se dedica al expendio al püblico de petrolIferos per lo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos Ia cual es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con Ia definiciOn señalada en el artIculo 3 fracción Xl incise e) de Ia Ley de Ia 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

IlL Que el artIculo 28 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia ProtecciOn al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que si el Regulado 

pretende realizar modificaciones al Proyecto después de emitida Ia autorización en materia 

de impacto ambiental, deberã someterlas a consideración de Ia Secretarfa a fin de que se 

determine Ic procedente. 

1V Que esta AGENCIA autorizó en materia de impacto ambiental el desarrollo del Proyecto 

mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3833/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, a 

favor de Ia empresa FOMENTO GASOLINERO, S.A. DE CV., otorgándole una vigencia de 2 

(dos) años para Ia etapa de preparación del sitie y construcciOn y,  de 30 (treinta) años 

para la operadión y mantenimiento del Proyecto, per lo cual se considera vigente a la 

fecha. 

Que el 20 de junio de 2017, se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 16 de junie de 

2017, mediante el cual el Regulado solicita Ia modificación al proyecto autorizado en 

materia de impacto ambiental, mencionando a Ia letra lo siguiente: 

Por motives comerciales y pare una mejor operación y circulación vehicular, se ha decidido modificar 
el pro yecto, sin afectar el ndmere de mádu/os de des pacho a capacidad de tanques. El cambie consistió 
en dejar mayor espacio de separación enrre los dispensaries y /as sa/idas. 

Adicional a su solicitud el Regulado anexa lo siguiente: 

Hoja de cálculo del page de derechos. 

Copia del recibo de pages per derechos de evaluación. 

Copia del resolutivo en materia de impacto ambiental 

Copia de licencia de use de suelo 

Copia del acta constitutiva de Ia empresa. 
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Copia del poder del representante legal 

Copia del contrato de arrendamiento 

Copia del piano de Ia estación de Servicio modificado 

Que derivado de Ic anterior, esta DGGC considera que de conformidad con Ia modificación 

solicitada que consiste en dejar mayor separaciOn entre los dispensarios y las salidas, no 

generarán impactos ambientales adicionales a los evaluados previamente, ya que el sitio se 

encuentra alterado por las actividades desarrolladas en el mismo, P01 lo que no 

contravienen el contenido de Ia autorización otorgada, entendiendo por contenido los 

elementos que sustentaron dicha autorización en términos del análisis de Ia legislaciOn 

ambiental aplicable cuando fue emitida y Ia evaluación de los impactos ambientales que 

pudiera ocasionar el Proyecto. Por lo anterior, dichas modificaciones no alteran los 

elementos de decisiOn y el análisis antes descrito y por ende no contravienen las 

disposiciones legales que dieron origen al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3833/2017 de 

fecha 13 de marzo de 2017 

Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al 

Proyecto autorizado, se ajustan a Ic dispuesto por el artIculo 28 fracción II del Reglamento 

de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental, que a Ia letra dice: 

"ArtIculo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones a/ pro yecro después de emitida Ia 

autorizaciOn en materia de impacto ambienta!, deberá someterlos a Ia consideraciOn de Ia 

SecretarIa, Ia que, en on plazo no mayor de diez dIas, determinard: 

Ii. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgado..." 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artIculos S fracción XVIII, 7 fracción I de Ia Ley 

de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos;  2 y 16 fracción X de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  4 fracción 

XXVII, 17, 18 y 37 fracción V del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de ProtecciOn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;  28 fracción II, 47 primer 

párrafo, 48 y 49 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio [cológico y Ia Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta DGGC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar Ia modificación del Proyecto, consistente en dejar mayor espacio de 

separación entre los dispensarios y las salidas, misma que se Ilevará a cabo dentro del predio / 
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autorizado previamente, ubicado en Anillo Periférico, tablaje catastral N° 19016, Cot. Ampliación 

de Ia Ciudad Industrial Felipe Carrillo Puerto, C.P. 97288, en el Municipio de Mérida Yucatan 

SEGUNDO- En caso de que el Regulado, pretenda Ia reatizaciOn de modificaciones y/o 

actividades adicionates a las manifestadas, éstas deberOn ser notificadas previamente a esta 

DGGC para que determine to procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 

a Iegislación ambiental vigente. 

TERCERO- La presente resotución se emite en apego at principio de buena fe at que se refiere ci 

artIculo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando per verIdica Ia 

información técnica anexa at escrite de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el 

Regulado se harO acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 

conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y Ill, del artIculo 420 Quater del Código Penal 

Federal, referente a los detitos contra Ia gestión ambiental. 

CUARTO.Se hace del conocimiento del Regulado, que Ia presente resoiución emitida, con 

motive de Ia aplicaciOn de Ia Ley General del Equilibrio EcetOgico y Ia Protección at Ambiente, su 

Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambientat y las demOs previstas en otras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrO ser impugnada, mediante el recurso 

de revision dentro del términe de quince dIas hObiles contados a partir del dIa siguiente de Ia 

notificación de Ia presente resoiución, conforme a lo establecido en los artIculos 176 de Ia Ley 

General del Equilibrie Ecológico y Ia Protección at Ambiente, y 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrative. 

QUINTO.- De conformidad con el artIculo 35 ültimo pOrrafo de Ia Ley General del Equilibrio 

Ecológice y Ia Protección al Ambiente y primer párrafo del artIculo 49 del Reglamento de Ia 

misma ley en Materia de Evaluación del lmpacto Ambientat, Ia presente resolución se refiere 

ünica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en los 

Considerandos V y VII del presente oficio para Ia modificación del Proyecto, per lo que, ci 

presente oficio no constituye un permiso o autorizaciOn de iniclo de obras, ya que las mismas 

son competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en las 

Constituciones PolIticas Estatales, asI come en Ia legislación orgOnica municipal y de desarrotlo 

urbane u ordenamiento territorial, de las entidades federativas, la presente resolución no 

recenece o valida Ia IegItima propiedad y/o tenencia de Ia tierra, per lo que, quedan a salvo las 

acciones que determine Ia prepia DGGC, las auteridades federates, estatales y municipales en el 

Ombito de sus respectivas cempetencias. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 

actividad relacionada con el Proyecto con Ia totalidad de los permisos, autorizaciones, licenoas, 

entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 

vigentes aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere Ia presente resoluciOn, en el 

entendido de que Ia resoludón que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 

(vinculante) para que otras autoridades en el Ombito de sus respectivas competencias otorguen 

sus autorizaciones, permisos a licencias, entre atlas, que les carrespondan. 

La modificaciOn autorizada par esta DGGC estará sujeta a lo establecido en el oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/3833/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, asI como los demás 

documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto;  esta modificación quedará 

vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SEXTO.- Notifiquese de conformidad con el artIculo 35 y demás relativos y aplicables de Ia Ley 

Federal de Procedirniento Administrativo el contenida del presente oficio al C. Guido José Canto 

Cal, en su carOcter de Apoderado Legal de la empresa FOMENTO GASOLINERO, S.A. DE CV, 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR 9ENEAL 

ING)OSE ALVAREZ ROSAS 
Par y'uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica 

C 'e lag. Carlos de Regutes Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de Ia ASEA.- Presente. 

Lic. Aifredo Oreflana Moyao.- Jefe de Ia Unidad de Asuntos Juridicos de Ia ASEA.- Para Conocirniento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Ia Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzalez.- Jele de a Unidad de Supervision, Inspección y Vigilancia industrial.- Para Conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de SupervisiOn. InspecciOn y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 

Bitácora: 09/DGA0298/06/17 
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